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ACUERDO DE INICIO 

 
PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ATRIBUYEN A LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE 
ANDALUCÍA LAS COMPETENCIAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
FERROVIARIOS Y TRANVIARIOS DE ANDALUCÍA, Y POR EL QUE SE MODIFICAN EL DECRETO 160/2022, 
DE 9 DE AGOSTO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE 
FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, Y EL DECRETO 175/2018, DE 18 DE 
SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DE LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA 
JUNTA DE ANDALUCÍA 
 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la iniciación del procedimiento de elaboración de un 
reglamento se llevará a cabo por el órgano directivo competente, previo acuerdo de la persona titular de la 
Consejería. 
 

En su virtud, entendiendo oportuna la elaboración de la disposición que a continuación se indica, a 
la vista de la propuesta conjunta de inicio de las Direcciones Generales de Movilidad y Transportes, y de 
Infraestructuras del Transporte y la documentación que la acompaña, en uso de las facultades que tengo 
atribuidas 
 

ACUERDO 
 

Iniciar el procedimiento de elaboración del PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ATRIBUYEN 
A LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA LAS COMPETENCIAS PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS FERROVIARIOS Y TRANVIARIOS DE 
ANDALUCÍA, Y POR EL QUE SE MODIFICAN EL DECRETO 160/2022, DE 9 DE AGOSTO, POR EL QUE SE 
ESTABLECE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, Y EL DECRETO 175/2018, DE 18 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS ESTATUTOS DE LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, cuya tramitación 
recaerá en la Dirección General de Movilidad y Transportes. 
 
 
       Sevilla, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA CONSEJERA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN 
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